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SIGC 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó solicitud de emplazamiento. 

En la fecha, 05 de febrero de 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 
 

Manizales -Caldas-, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO:                   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:           RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
DEMANDADO:           MARÍA EUGENIA OROZCO BLANDÓN 
RADICADO:                170014003010-2023-00527-00 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA las diligencias de envío 
de la citación enviada a la parte demandada con fines de notificación personal, aportadas 
por la parte demandante. 

 

De otro lado, esta judicatura NO ACCEDE a lo solicitado, por cuanto el trámite fue terminado 
por desistimiento tácito mediante providencia del 25 de enero del año avante, y durante el 
término de su ejecutoria, la parte demandante guardó silencio. 

 

En virtud de lo anterior, líbrense por secretaría, los oficios correspondientes al levantamiento de 
las medidas cautelares que fueron ordenados en auto anterior.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 017 del 06 de febrero de 2024  
Secretaría  

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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